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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
(Artículo 2.2.1.1.2.1.2 Dto 1082 de 2015)  

 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTÍA 
No. SAMC-004-2026 

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA, APERTURA PROCESO CONTRACTUAL Y 
CONVOCATORIA VEEDURÍA CIUDADANA 

 
El suscrito Alcalde Municipal se permite informar que el municipio está interesado en recibir propuestas 
de personas jurídicas nacionales o extranjeras, en forma individual o en Consorcios o Uniones 
Temporales, conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones, para adelantar el 
siguiente proceso de selección: proceso contractual de Selección Abreviada con subasta electrónica, 
para la MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE COMPUTADORES Y EQUIPOS DE TI 
CON SUMINISTRO DE REPUESTOS 
 
Código UNSPSC:    
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

81 8111 811123 81112307 
Mantenimiento de pc o puestos de 

trabajo o portátiles 

81 8111 811123 81112305 Mantenimiento de servidores x86 

81 8111 811118 81111812 
Servicio de mantenimiento o soporte 

del hardware del computador 

 
PRESUPUESTO: El valor del presupuesto oficial para el presente proceso de Selección el Presupuesto 
Oficial se estima en la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($75.000.000), 
moneda corriente y legal colombiana (incluido IVA; todos los gastos en que deba incurrir el contratista 
para el cumplimiento del objeto del contrato de suministro que se celebrará; el pago de los impuestos y 
los descuentos de ley que haya lugar). 
 
Nota: Relación de posibles tributos aplicables estimados dentro del presupuesto oficial tenidos en 
cuenta en el análisis de precios a ofertar:  
 

 
 
Para atender este compromiso la Entidad cuenta con el Certificados de Disponibilidades Presupuestales 
No. 2026000631 de fecha 4 de febrero de 2026. Por la suma de: SETENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($75.000.000) Moneda Legal Colombiana, expedida por la Secretaria de Hacienda de 
la Alcaldía Municipal de Madrid, el día  con cargo a los siguientes rubros presupuestales:  
 

No. CDP FUENTE RUBRO VALOR 

2026000631 11001-RP IMPUESTOS 2.1.2.02.02.008.07.16.11001 $75.000.000 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: - Municipio de Madrid, Cundinamarca 
 
Los interesados pueden consultar en forma gratuita los proyectos de pliegos de condiciones en la 
Alcaldía Municipal del Municipio de Madrid y en la página del Portal Único de Contratación 
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www.contratos.gov.co, periodo dentro del cual los interesados deberán presentar las aclaraciones que 
estimen pertinentes, las cuales se resolverán en los pliegos definitivos y si no fuere posible así mediante 
respuesta que se publicara en la Página web. La comunicación se efectúa de manera permanente en 
la plataforma SECOP II, en caso de indisponibilidad, los oferentes podrán enviar las evidencias o 
documentos que requiera al correo: procesos.deseleccion@madridcundinamarca.gov.co 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE LA SELECCIÓN: El presente 
proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a la Constitución Política, 
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007, a sus Decretos reglamentarios, a las normas que lo modifiquen y/o complementen y al 
Pliego de Condiciones. 
 
El Artículo Segundo de la Ley 1150 de 2007 modificatoria de la Ley 80 de 1993, por medio de la cual 
se introducen medidas para la eficiencia y transparencia, señala que la escogencia del proveedor se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de Licitación Pública, Selección Abreviada, 
Concurso de Méritos y Contratación Directa y Mínima Cuantía. 
 
En cuanto a la Selección Abreviada indica la Ley 1150 de 2007, que la escogencia del contratista se 
efectuará acogiendo lo descrito en numeral 2 del artículo 2 de la ley enunciada anteriormente. 
 
Que, de acuerdo con el presupuesto de la Alcaldía Municipal de Madrid, la menor cuantía va desde 
49.025.341 HASTA 490.253.400 y con fundamento en el soporte económico elaborado por la Dirección 
de Seguridad y Justicia, el presupuesto estimado del presente proceso de selección es de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES M/CTE ($346.000.000), lo que ubica el proceso en la 
modalidad de selección abreviada por menor cuantía. 
 
En consideración a que se requiere evaluar aspectos adicionales al precio, que redundan en la calidad 
del servicio a adquirir, como el presupuesto oficial estimado para el presente proceso se debe iniciar un 
proceso de selección abreviada de menor cuantía, regulado por el literal b) del numeral 2) del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En consecuencia, en atención al monto estimado para el proceso de selección y el objeto a contratar 
se adelantará el proceso de selección por Selección Abreviada Menor Cuantía. 
 
LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 (modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021), este 
proceso de selección se podrá limitar la convocatoria a Mipymes, cuando en el proceso de contratación 
con pluralidad de oferentes, concurran los siguientes requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Este umbral es de 
$532.338.092 hasta el 31 de diciembre de 2025 de acuerdo con la publicación de los umbrales 
para limitación de convocatorias a Mipymes 2025 del Ministerio de Comercio y Colombia 
Compra Eficiente. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria. 

3. Para que las Mipymes puedan participar en las convocatorias deberán acreditar como mínimo 
un (1) año de existencia y presentar el certificado expedido por la cámara de comercio o por la 
autoridad que sea competente para dicha acreditación. 

4. Estas solicitudes de manifestación de interés en participar de por lo menos dos (2) Mipyme 
colombianas para limitar la convocatoria, se deben haber recibido por lo menos un (1) día hábil 
antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

5. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual, lo cual será 
verificado en el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad que sea competente para acreditar su antigüedad. 

6. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

http://www.contratos.gov.co/
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7. En caso de que la convocatoria se limite a Mipymes, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme 
o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

8. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021, 
cuando aplique, no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 

La solicitud de la Mipyme colombiana deberá presentarse, dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso y deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
 

 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo 
para solicitar la convocatoria limitada. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, según sea el caso, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

3. Las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en 
el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada. 

4. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 

PLAZO DEL CONTRATO 
 
El término de ejecución del contrato será hasta el 30 de diciembre de 2026 o hasta agotar el 
presupuesto, lo que primero ocurra, contados a partir del acta de inicio. 
 
PUBLICACION DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
 
El estudio previo y el proyecto de pliego de condiciones y demás documentos del presente proceso de 
selección podrán ser consultados en la página web del SECOP  www.colombiacompra.gov.co. 
 
 
ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO 
 
Los requisitos habilitantes para participar en el presente proceso de selección están contenidos en el 
pliego de condiciones “REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN”, siendo estos de orden 
jurídico, financiero y técnico. 
 
Los factores ponderables del presente proceso de selección están contenidos en el pliego de 
condiciones “FACTORES DE PONDERACIÓN”, de la siguiente manera: 
 

Ítem Factor Puntaje 

1 ECONOMICO – Menor valor 50 puntos 

2 CALIDAD- Valor agregado para la continuidad del servicio (equipos de contingencia) 30 puntos 

3 ESTIMULO A LA INDUSTRIA - Apoyo a la Industria Nacional 10 puntos 

4 Incentivos Decreto 1860 de 2021 – Emprendimientos y empresas de mujeres 5 puntos 

5 Incentivos Decreto 1860 de 2021 – MIPYME 5 puntos 

TOTAL 
 

100 puntos 

 
CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS, ENTES DE CONTROL SOCIAL Y CIUDADANÍA 
EN GENERAL: 
 
Se convoca a las Veedurías Ciudadanas, entes de control y ciudadanía en general al acompañamiento 
dentro del presente proceso, en desarrollo del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES:  
 

De acuerdo al manual de acuerdos comerciales expedido por Colombia Compra 
eficiente se establece lo siguiente en el nivel municipal: 
 

 

 

 
 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta antes de la fecha y hora establecida en el cronograma del 
proceso de selección en la plataforma SECOP II. 
 
Las propuestas deberán presentarse ÚNICAMENTE a través de la plataforma de SECOP II, en la fecha 
y hora señaladas en el cronograma del proceso para la entrega de propuestas. Solo en caso de 
indisponibilidad de dicha plataforma confirmada por Colombia Compra Eficiente, la oferta podrá ser 
enviada al correo electrónico contratacion@madrid-cundinamarca.gov.co, en los términos del protocolo 
de indisponibilidad del SECOP II. 
 
CRONOGRAMA 
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El cronograma se desarrollará de conformidad con las fechas y actividades publicadas en la Plataforma 
SECOP II. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma en Madrid Cundinamarca, conforme a la fecha estipulada en la 
publicación de la plataforma. 
 
 
Madrid Cundinamarca, a los cinco (5) días del mes de junio de 2026 
 
 
 
 

GUILLERMO VELASCO TOVAR 
Secretario Jurídico 
 
 
Elaboró: Juan Pablo Sabogal Gómez. Cpsp 558 - 2026, Secretaría Jurídica 


